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DEMONSTRACION
VRIDICA.Y CLARA. QVE HAZE

a Hermandad fervorofa dei gloriofo S. An
tonio de Padua de efta Ciudad de Gadiz, dei 
derecho que dene de Patronato en !a Igleiia
O de fu Santo Titular , y  dei de nombrar 

- Sacriftan para ella.
r.

I , UuQ fu origcn,y primera fondacion cftadc- 
uoca Hermandad por d año,de ié^8. con 
Ucencia de el feñor D.FrmomiogoCano, 
Obiípo qee fue defta Giuda^djen ja Igleíia 
de nueílra Señora de lá Salwd, ayuda de 
Parrochia de fu Gathedral j antes íc llamó

A  dei

t.



del Rofario , por laCofiadia que defla vocación eftaua en
ella, hafta-que íe rnuctó aJ Convento Tuyo de ReligioíosDo-
ininicos^y primero era comunmente entendida por de S. An
tonio,por eílar eíla Hermandad en ella. Confia de todos fus
C ab i I do s j q u e a 11 i t u« o.

a. En concurrenGia de dos Comunidades, ó Hermandades en

3

4

5

6.

vna I g 1 e fia re ir, ó mandaren ella, es lo
ordinario a ver diferencias ; tuviéronlas eílas dos Hermanda
des,de fuerte que fe reduxeron a pley to,que paííb en eílaAu»
dienciaqíor el año de 5641^

Ella Hermandad deíTcaua dar Caía , y Templo fumptuofo
a fu Patrono San Antonio,con que celTaronda5 difl“rencias;y

d ej
tan Lorenzo deHerrera Vcntancur,CaüalleródelOrden de
Chriílojy hermano deíla , para qué compraífc íitiocapaz en 
el del Convento de la Candeláriaió Carbón,ó otro, para fa
bricar la San Antonio fu Patroúo.Confta dél libro deJoaCa»
bildos, fol.8.

No lo halló al propofíto en los dos íitios íeñalados, que- 
fufpenfa la diligencia, háíiáque fe halló férlo el Ario de

el barrio, y pla^a de la Xara , dé que HIZO pranca ej jyiaeitro
J  u an R o m a U A r e 11 a n ó¡jd andole 

y por fer fitio propriode la Ciudad,en fu Gabfldó dé 20. de
Mayo de 1 (544. por petición, con preféntacion de la plata,pi-
dió la Hermandad el fitioíque compreheudia para fabrica de
fu Igleíia, que eran poco mas de feys fucIos,qucfe óbligaria 
á pagarle el tributo que

La Ciudad tan piadofa,y dcuota defSantOjquericndG co
operar obra tan Tanta,fe moflió generofa,y le hizo donación
á la Hermandad defle fídojntfmbróqüatroDiputados que lo
reconociéífen porla plata,y a fu fauor otorgaflen eferitura de
donación; que lo cxecutaron, y potante Sebaftian García

de dichoaño de 1644.
J

Tcniendo yá fitio,pidió para la fabrica de la Iglefia licen
cia ai íeñor Óbiflio D. Fr. Guerra,que la concedió

o en ip. dé Enero de 1 Ó4Ó. qué guarda eo fu poder la
Hermandad. Goncediólá con la calidad^de que e'l, ó los Pre

lados
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lados fus füceffores , ñ íes pareeicíle conveniente ji^bráda ía 
Iglefia,hazérla ayuda de Parroquia,ó Parroquia,!o pudielTen 
hazer,qoe avia de aceptar la Hermandad en Cabildoi y eo el 
de 3.de Abril de 1646̂  fe la hizo notoria Juan López Xime-r 
nez,Notario de fu Audiencia: rindióle gracias, nombrando 
quatro hermanos, que en fu nombre fe las dicííe. Aceptó k  
licenciajcon calidad,que llegado el cafo de fer Parroquia, ó 
ayuda dclla la Iglefia, no avia el Cura, ni Clerc tener mano 
mas que en ¡a adrniniftracion de los Sant0sSacramentos;y el 
cofto en tenerla, no avia de fer de cuenta de la Hermandad, 
lino folo lo perteneciente al Culto diuino de la Iglefia, y Al
tares,y fus Ornamentos que antes tenia,y que todas las accio
nes de gouierno avian de fer proprias de la Hermandad, y no 
del Cura, ni Clero. Confta de el dicho libro de Cabildos,
fol. II.

Hecha la Iglefia, fu Iluftrifsima el feñor Don Fr. Alonío 
Vázquez de Toledo, en primero de Mayo de 1671. la hizo 
ayuda de Parroquia a inftaneias, y ruegos de la dicha Her» 
mandad. 3

8. En ella, y en la vieja, fiempre por cí difeurfode jy. añoSi 
defde que fe fundó, ha nombrado Sacriftan para la limpieza 
delia, aíTco de fus ornamentos , y afsiftencia de la Sacriftia  ̂
pagándole falario,quc efté conforme los tiempos, y años; En 
íiis Cabildos,a vnos ha quitado,y a otros ha auroentadodieri’- 
do el primero nombrado Domingo Pintoy^hafta el vltimo^
que fue a Bartolomé Vázquez de Aguilar, que dexó de ferio 
por averfe cafado el año

la Hermaftdac!
nombró em l̂ perfona que le firviefTe.Entregofc de la Sacrif- 
tia, y poco defpues el;Lic,D.Jofeph Bríto, teniente de Cura, 
fue a él > le echo della , quitó el dinero que tenia para Vino, 
Azeyte,y Hoftias,y íe apoderó délos ornamentos,Calizes, y 
demás cofas dclla , diziendo que tenia nombramiento de Sa«
criftanjdelíefior Obiípo. ■ li h J  j  í

10, Sabida efta nouedadf, acudió la Hermandad con la quexa 
a íollufiriístma a infotmarlc defu derecho,y c!c los procedi
mientos desdicho tchientc de Gura: aíTcguiólc que no avia 
fabido,que laHcrtnahdad nombraua Sacriftan j pero que Je
y\ .-/i dexaf-



dexaífen mm  veynte días al que avía notuljrado, porqoc no
padecieííe defcreditOjy porque no parecieííe mal averio qui-
íadoluego , qué deípues la Hermandad nombraría a quien 
quifidíev Fudííc lu5cgoaviiÍEar íu Gbiípado, y de buckadel 
vina.malojy crecieron fus achaqueSjde que mu rió j con que 
íe quedó aísi;efie nombramiento, 

í  li Pretende a®ra liazer demonftracion de fu derecho en efte 
Informe,que dmíde en dos Aiticuios. En el primero,ajuftaiá 
el derecho de Patronafo,que tiene a fu ígleíia.En el fegundo, 
él que tiene aínombrar Sacriftan dclla, y pc-íTeísion > ó quaf, 
que tiene a nombrarlo , y que en ella debe íer amparada , y

¿  ^  * J W  t V  A \A i é I l O J  k í S  1

¿ion del petitoriü̂ y fumariopknaiio.
füip

I ir»

i
ARTICVLO PRIMERO

it* i  J  Efolucicrn fin controverEa,y aíTentada por todos Jos
____ qué tratan la materia dd dercchode Patrona-

to,es,que fe adquiere el de la Iglefía por tres modos/afsi por
. 'El primero, de Fundación. E!

 ̂ I \

fegondo, de Fabriea, El tercero,de Dotación; Explica eño$
m o d os

fundam, ̂ ^tfhMónBrum , ^oirk^marnt.Nicol.Ga
Cenefa y .pan cap. .̂éum, 3 ó. i b,j:̂  S ecttnd&̂ D̂tandíim ef.¡iac t̂i 
im TatrmatUá^úmpir Laisos^juamCküm 
disfmdañonefctlichî confiruBioni.

13. Y nueftra ley Real de partida,que es la i.wr.y_________
de Patronafego,;̂ í«;'é;T* lo e x p l i c a , derecho,l 
poder.̂ ue ganan en la Jglef a,poy /. ,i

tercero
14» Aunque por

eniosiijue jonr a tro
te O me por tres cofas. La njnee ppér elfmié
hafa^n: La fegUnda, por fie  ikfigen. El

H V. TIVj:', ■He dLaffé dxen dsm
uicra adquieraef-

te derecho dePatrono de Iglcfia,laHermandad leltientfdé Ja 
ííuya por todos, con qué le t̂icne m k afían^adó paraque íc
diga: V t  melms dmd^ndantres¡naml¿rhautm.ti^4oée:^kipiú

echo,que tiplex̂ peu dupUxfiiniekléifemincu-

tníH’‘
V t

^  * í- al.

> '

1:



 ̂ 'dxkpisur-.ŷ » ’  ̂- - . r . ,
I j. Tien-elo poc d  primero ratione fundationis, por e! % lo  

c|ue era de Ia Hermandad , en ĉ uien ie avia transferido e! da- 
suinio^por la donación que dei le avia hecho Ia Ciudad , por 
contrato irrevocable inter viuos, como confta de la efcritura 
referida del titulo legitimo parala traslación del dominio ^y
hazerlo propiiojfx dondiisucs wj'títut
de donar. Y  fuper eo Coi bino5& communiter DD. 

lé . Por el fegondp radone conftmaioniSj que es de fabricar, 
y hazer afu coila la Igleíia (no controvierto aora,fi ha, y de
líe hazerla de nueuo,ó baila que reedifique la vieja, que cotí 
fus debidas limitaciooes es bailantejdid.Garda, ^.par.eap.^,

porque la Hermandad defde la-primera piedra,haf- 
ta la vltima,y en la perfección que oy tiene,ha fido de fu cuy 
dado, y ha pagado por fu mano el coílo, defde el primero ai 
vltim© marauedid, con la,s limqínas que los hermanos de ella 
han dado generofaojente,que han íido gruefifsimas. 

i 7i Por H tareero rationp4 btatibiiis , aporque óonfta que ella 
■ Hermandad ha eflad,o , y eíla ihílentando lâ  Igleiia de orna
mentos , ProBtales:, Cabillas,^Ivas, CalizeSi Vinp,Azeyt^
■ Hoftias, y de todo lo n

é

para el Gukp;;diuino, y ítéj
^uentacioade Miflas,que cada diaíe dizebicAgrande nume-

f7 n í a larir\ '!/'#• iíí-í»ri  ̂  ̂  ̂   •y paga
’ > ignora

en tan

qu e. es tan o o ton o ,qu e n in?

tac i on de M i fías,

enar
mifmo no faltauá

\

u 6 ñ?.
rclconíuelQ

Santo. vnu'-T ty>\

ueila Hermán?

ella Igleíia, al inílaote adqttidoH derecho de'Patronatq de
elÍ3,finíhecd&ítar pararellode;aGabarla!j4 ia:.'iNicoh Gafcia,r

iefî -jdp%enj feu QapMlddnctpta kdtíi-
■Mtm ntám m ti

•it■; í .

f.part
car i y feupojrmpnms
fexfeBknémrísUéíMrdcquimksS.dm^

ipí’ Y naay neceísídad dereíeiivar^elqqelábráa ín coila vna
Igleíia,el derecho dePatronato della,baíla queiéx^reíTamcte 
no lo renuncie^-para queleeot|Mi;<^ Ŝ erieríô  jiadquirirlo^ 
Y B como

í



como lo advierte el mifnio García , dia. loco nom. 72. ihh
Jus f  Aifoimus iíCí¡u,ntuY ix  preéíHs <áufis intér-venunte auéorl 
tAteccnfcYifu oTíltnayij \ & infra in fioc; £ t aiÍIapóteftds dandi 

•femidm aedificandi Ecdtfidm^áeidtcur cmcedt adfinem.yt d̂ifU
rans ax-cfutfat tm Eatronatus.

ao-. Porque no dudo la Hermandad de tener efte derecho en 
fü Igleírajy Viendo que fu fervor, y iimoínas no eran baldan
tes para con la breuedad que deíleaua acabarla, tn lü Cabil- 

<do de I it.de Mayo de i 653.acordÓ3y decreto de dar,y vender 
eílc próprio derecho de Patronato ¡, íi hallaíTe perfona que lo 
ouifiefle cón la obiig'acion de acabar, y perfeccionarla toda, 
‘dexi’ndole folo la Capilla col&teral del lado izquierdo, y pa
ra ello fe pidieííe licencia al feñor ObsTpo ; porque coino era 
derecho adqoiridoj mediante la que dió para fabricarla, era 
ncccílaria para transferirlo por la regía de derecho , ex

eas dijolvttur.
ificHmqne ’td'ufas ñafie

2í. No fe halló perfona,que fe obÜgaíTe a gaílar cauiidad tan
inmenfa , como era de la queneceísitaua la obraj porque no 
íuüo efeáo; pero íi, el vender defdc el año de id^o.algunas 
óe füsCapillas ,̂ cofi cuyas limofnaS) juntad edh las luyas, fue
qaroíiguiendo la Henil an dad con íá obra, quedandofe con fu
derecho de Patronato, que a ño
porque IdlemoÁAif̂ ñ̂od nm

fno tratarai
neftiurik-’-

n Ajaftado qtkn feguro es por las caulas referidas eíte defe
eho,es conocidpípor fus oüéíiiS'^cmfa cdgnofcitíir afi ĵfdBu êxh 
t u t o r e s ^XurMóri-sfijffie adminifir.tutúYé Ypcrflos de aVer para
todos los miniílerios de! fetviciode íu Igleíía,afsidá vieja,co 
mo la nucua>y para íuGulto diuinó^nombrado,y elegido per 
fónas que cuy den de hazcrloSjiuiitnycdo diferentes oficios,
y ixglas,que guarde cada vno en el füyo.

Porque tiéñe ■
♦ tener23.- Forque ucuc ckuwi , a cuyo car^

en fu poder toda la placa, orñarnentos, alhajas, ydemás cofas 
pertenecientesk la IglefaVy limofnas, y mandas que para
día hazen, es de fu cuydado pedirlas, y diflñboirlaspor las 
períonas que feñiiá, y de todo ha dado, y da fus cuentas á los
feñores Obiípos. . .

24. Tiene el Capellán mayor, a enyo cargocs, que cada vno

•i

«_ cura^



4T
camplacon el de fu ofíci@,y el dexir la primera MiíTkj y ad- 
miniftrar la Comunioo alos Fieles. Tiene el de Padre de 
almas, y ceros neceífarios por fus conílimeiones aprobadas 
por el dicho feñor Obiípo D.Fr.Domingo Cano,

2j. Y finalmente, inírituyó ei de Sacriílan ddde la fundación 
de fu íglefia vieja, nombrando en fus Cabildos a los que les 
parecia a propofíío , y reeligiendoa los que por fu experien
cia ha juzgado ferlo/eñalandoles íu falariojy les ha dado re
glas,como fe deban gqoernar,que fe reducen las principaleis, 
a que la Plcrmandad pueda rernoiierlDs,y quitarlos, con cau-
íá, y fin ella. La fegunda, que no pueda recibir íimofnas de 
MiíTas. La tercera,que la limofnaque le dieren, que exceda 
de quatro reales de vellón,la raanificfte,y entregue al Mayor
domo. La qqaría, que lo mifmo haga con ei Azeyíe que le 
dieren,qüedandofe con media arroba folamente j y otras re
gias qucefián en el libro de los Cabildos, fol. 47. Y tiene 
Yeynte ducados de pena, contraviniendo a qaalqniera dellas 
por la primera vez.,

ad. De todos efios oficios lia vfado,y vfa la HermándacJ,y por 
ello fe manifiefta quan por ciertp ha tenido efte derecho de 
Patronato, que fin él no fe los huuiera permitido los feñores 
Obiípos 3 a quienes han fido notorios los nombramientos, y 
elecciones deIlos,por averíos executado a fu vifta, y por la 
han tenido en fus libros,y cuentas que han tomado, fin aver-,
los impugnado,ni prohibido,

27. Ni feria jufto impedirlos, pues eran efeaos .de tan dcbid©, 
derecho,por el que fe lé debe á la Hermandad todo agraded 
miencojporque fatrmus deducit Ecclefiémje nm ejfî adejfedmk 

ipfam ddíene e]]e dotauitfáiZQ h^mhtnmJetur^fatronMLi^
^uaB.i.drt,iMk-^.num,iQ, Y por eíío 

Tatrom̂  fegun S.Ifidor, en fus EtimoIogias,y Roch. Cort. de 
iurd?atrm.^erhMonorídcum.VQá.Qxtgoi.Syntdg.iJíkj4.cdp,% 
^  hk I7>cdp. 4. Kum.iô  D.Juan de Solorzan. ¿/e mr Jndiar.hk 
2. £■</7.1. ex r/^^.41. Tanto quiere dezir como ^adre, porque 
como efle de no fcr,lo dá,y es cajufa,Io tenga el hijo,de la raif 
ma manera cí Patrono lo es, para que lo téngala Iglefia que  ̂
fabricó. Didac.PereZjf/í /. i. lik j. tie. 6. ibi: Ideo dict 'Pa-

, m  f  dtrmus Ecclefidm de mn ejjh „
dd

tronurn, ^Uiajicut pdter jHmm



W ffje reduxit.
2'8- Y  como dize eil^ Aotofjy ios demás,c|ue también lo mif^

mo es Patrono,que que como ei padre lleoa , y
tiene todo el -peio de !a oblígacio©', y ciiydado de fu cafa, lo’
■ tiene el Patrono’de fu íglcíiá;y'tomoaquel es reípetado,eft: 
mado, y venerado en aquella dczocie «ene la prefidenciá, 
y mando , y pone a fu vofuntad períonas qué la iirvanj 
en efta el Patrono debe tener ló miírao, como |o declaran
eftos verlos;

T Mr ono del fmr honor ̂ onus, emolumemum^

1

TrafentM^pr¿e/f/,defendit^alatur egenus.
Y lo declara cambien nueftra ley de partida in tk.íj.pdr.t 

>i; Onde per a rdzpn̂ elê ue fazodd Eglef ándele amarUdé. hvnrdr- 
lâ cúmo coja c¡ue ei fizo a firncio de T>ies. E  otrofî  la Eglefia dele 
amar a elfihmrrariete reconocerle afst como a padre.

qo. Porque fe advierte por líano , -que vno de los efeéfos qoe 
tiene el Patrono, es nombrar, y prelentar períona para el fer
vicio de fu Igleíia,qee efía es la preeminencia, y honra que

~ ..A __  ^ .A A B ^  ^

coníigue de fer Patrono deJiáfy aunque fú línftrifsiroa nom-
■ A  Vé __ A  ^  " A  A

bre teniéte deGura,o Gura cii dicíia IgleÍÍa,y fe regüIaíTe con
y o da d e l l a e o la ad m

cion de los Sácramentos; e tere para
los, a lo menos pî ecí famentc ha deder a gufto de la Herman
dad, ^  ̂  ̂ '' '

ejl.
fu Ereiado, e defipues-defia-hame de prefentaf da eletúcnfie

al T airón judie f  lega fe la ourgueS 1 -

Pero ivaraos en a-
tiene de honrar a fu PatronOvV en efte cafo

’ \  Cí ^ \ J

concurre Otra niüy eftrechaiqiie efta Gathedral,y los fe ñores
Obifpos fus Prelados tiene a
que tienen de cuydar déilás Ovejas, y‘de acudi’rlcs con la ad
miníftracioñ de losSacrarnentos con tiempo|las del barrio dé
S.Antonio > 'n tan , que morían
por fer tan larga fu d i ftá 

31. Efte cuydado les obligauaja que reconociédo efta incom- 
modidad que padécian ypor fef larga la diftañeia de la Parro
quia, que

,

JO
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rohl^tom rndt S4cr.mtni*fi<n.mtfmd,f>fnr.l.. Higa .,y ía-
liiq u ín  dclfus rcntas*toaJglifo,ó sic» 
iheî Q̂  qsüe á í TaSjp Î'4 «|UC -------

^ 2ú)^m€d .̂Áe •
>*l̂  -J / . A J ^  Jk

,  ü-óan gfanáejdiftabte, y lleno de pob acioo fea el Barrio
 ̂ de Antonio r fe viene la etódencia í  los ojos de fer.y to*

nararfó'á'Sngraode Ingiir.y iras della ta exclainaoou de San
Im aákúÁataoM im slM ^^^^

\

lefi^mnaj f̂^nítrnSi^m v*m  afpa*
 ̂ i  j  ....

34
t urereQCíie/14, ' . ■ .. * i./
Cumplió ía Hermandad con efte cuidado aberro, yécói ^

*» wííf/¿

3 f. El ayer foiicitado,e iniTaoo lu xiwata.ao..*-, --  -
 ̂̂  zjiefíe eíifavor de hazer k  ̂ y®da de Earrcmuia, otra qu  ̂k  

loerafe el fin de fii cuidadó'óeqoe áJos.enfermé les dieí-
fen los Sacramentos con toda brevedad, y coníegoido o por 
principtóideM  de íVr perjüGi-
c a n d o j ü i  q u i t a n d o  ios derechos,y honores que antes de^tt-

W w » ̂  m M *

IO nr a qete ten ga jC s j oftai r ecomp e o 
i puhUam €,¿k:mmi¡imr¿0 k̂ mah(}i 

fed lahofe 4d ^
# . ' ^  * Wi ib J A ’ \imâ  de que le hî i

\

M i  —  , j  4 j  ^

m  re con, umex f
O

V

íur Uala/c^ximJiirMt^M
36., Y porquotodo f^or>y mercad es fi

.̂m.erleô &̂  4.

U^\ ̂ edeé^^r^if^ éir^eteg

^  Ié . Al e x? Ludpv. dectfsi

■7m. jtí'id- tn í<?-

í-c rír
<k«
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mmnes Z)®. ̂  Y  d  concedido á 5te  tglefirde ha«r)e Aea

de it r en ofenfa /uva . y pe/juício de ías dereches^ue tiene

A

r  y pefjüidoideius derechos qtre tiene
poí pationa,y bienhechora qiíe obliga á coda ley lu e  fclcOdffs todo, honna.V líi ní5f t tr- i iAa-4«* o?  ̂ j

- , , ' /  ----------- --- W W W  V I

exd,[ed:fiUge\uo^^
/.4S.Y,pGr la \ej^Ju^ex¡lf% 'dt tk

ênefA

A7 cmteJjumin^Mndemmmmefeúrcuttm,
r en terniinoSjy aunmas rigoroiG^doVnion nsegregación de vna Ipleha  ̂ ^r  - . . .  . j^f®%^^^^^f>^i''s,ódeben€£ciosqüe

donde íeagrc^,es refoludonJ,feoa.„« a. A / ó  J  Í !
/». í.^Uas m cap. ad ñudienmm d  u d e  iccÍÉ/:ddié¿l^^g^

3 8; y  ̂  los de anmento de oficio fccalafes,qae no piríodione 
a l os de la priínm cíeacion í conc k  mefffla patieLd, Bald

que todo eUomwio que por el fav»r á coolegaido iáLíefil'

n o , y calidad que ha de % uir íii principal dclecho é infti 

//«.„^,rrar/.78.Sin prejudicatle encl. ■ >' /  mcn. «»,. j .

a r t i c u l o

39 p cu «w  igieiia que a fabricadó,por tan fui: 
1 . J y coreólasréíeridaVltvVíí̂
lo el mejor í ^ e f  
a c o E h . ^  t r °  m««'ar,y diípoficíones, que es

, J  pr^r^isurdus, ir i & . „ r . í S n S ; "
V
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Y íienetattta fuerza
~\hx\á. c8nf. 5!.%  ip. /í̂ . 4.íSc»phin.

> ■ •' '-i ..-i. ' ; : !'Y.5: v; . , • '

$

rm'm. fó. •
40 aé es tic (én tíiateriá de derechósj -------  -------V  í » W  W J L Í U 5

incorpórales^fd^rraa deíoceder én ellos,aísí en'eleccion, y
.nombraciiiencos*de Mayorazgo,Gomo de Patrónaíos (qoe és 
.también iodubicabíe,íegoviernaipor fus mefmas ReglasB.

o i i fs a. de ̂ ñmog dih x áf .i.num .x ,ŷ \txt%-¡in mi tío. i.p.num.^  ̂
-iilm n m n r e p f e ¡ e n h B : i x ú p . y m d ¡  Que la obíer» 
'Váncia que fe atenido en nombrar en dos,ó tres&üos, es vaf- 
tánte para la imelífencia»y prueva del derecho verdadero eft 

-hazerÍQ adú^tie ellos áyan fídó en menbs^tiempo dedieg
'̂ <̂̂ hCa.vücm:idecif.%¿̂ .num.4 :̂64¿p.i:AÍiex.Kaúdení.cónfjp^
fXtmm. 16 conf. 4iOXm^e(kp^ i.cap^

> .'i-•y.»ííw.49.
41» Y mas fiando

..í
9V i. *  V .*» ̂s V S v i

a
do la hermádad  ̂en nbbrarfíénjpreSacriílán p4ra el fervicio
d&fo Igleíia es ín terpretati vW del derécho de Fálronaco q ue
en ella tiene..,'; Y eríj terminó de nommbraíeotos de ofícioi
1«. ''̂ ""a lMaiirilK i/? 20
cumfejq,

f Y  confervandofe en
■ t

la po
de aélos tan continuados,y 
cridan no deve

pacifico,y
de tan antigoá ©oiervancia

del oficio de Sa-

á tenido en fu ígleí¡3,y por el motivo;
cafo nos lo enfeña el
tem rut jlAtm Ecele/íA 
tus fuhtrtktuyd'- ■ '

Y para elle juicio
para
J

on que 
propio de nqeílró 

'f ificut'nohii de frehend. \h i vX ldentes du*
*ínfél
H;

h laWaíi pbfféfsion
»niH

7iHm.6i\.¿t d i.ibiiéx Attico a
'idP. tm,f. ídp̂  4ti
A A

r ■ •~Mentjss0 'juñhtís incorpsraíMs ^ms
í^dtin ejudfi nsñefsiene. Y  en matétia os incorporales 
cyin duda que de vna elecciomy nombramiento fe adquiera
cita quafi poíTcfsionjfar eápxHm Eaieda fmñnd^  ̂ihhlUn̂ er-̂

' h



frtfñetátk

é

e ^ p \ i 'm f 0 Í í é i l M Í h H Cáldgrjn,.caiíJ <3 t-dejut. Td-
trúnat.CovM'.praíH.^^i^ft.l-GmicnéC^f '̂^.mfn.iéCthííWo^,^
j i j  Condales, teg, 8.
gla,^< .̂%.l>dnftm.\9 Q'(̂ '̂̂ tXiJt[ctpt4tifcfens,€4failM um »t,lt.
<s», ¿4. FaiÍR ĉ,í/M/'.«P3í!̂ j'̂ .5-33,»^^.2./^?».i.CabaIcan. decif*
v:y:.pArt. I .Rptt. dmf. 7. (¡(jm*Í^dtrsnAt, innmfsm, 14.
eaimMt.. ' , ; ' /  ' _■

44. y  que dtva rer amparada etí eAa quafi poíTerdot) que á tc¿
nido en ba?er nojubrainicnto defte oficio de Sacriftan 5 fin 
atender al nombramiento qqe CQO vn jnforíUfí Cnieftrp el di
cho Tenienie de Guraganó'déídieho feñpr QbiípQj porqne
íe prefomcjy fue claudeílinojy fiaudulentb,^»# propter tam~

dfi pofíofm d í̂et mdmtoneñfa m t^m r:
ídp.lícet cdufátH deprohtíúonihXiXZov&u>praBic,cap, 1 ’̂ .^vo^fcuL
% t .\\>\ mtuf enlm dnkiHtn (uip1ro})4timfitfiandul^ Ulepra

forendm erit-̂ m antiqm r̂cmp.offef̂ imni ex Maran
%^^part.i\*dtpnt4-nm,i6Hme^tih‘de *>emen̂ ^̂ rerned. 3 ,anum*

.cmmfll
cap.Iffot cdufdni 4epr$.k̂ tMntkM¥Mppif>\H%

. /naí.ydnum.i*
45. Conque no ay ra?on para caufar eíla alteración,y novedad

que aioquietadojQS animof de les hermanos., y devotos, y 
,entiviadioda, voluntad de tpdosjpara acudir coo íns limofnas

I ♦J4

para profeguir la, obra de dicha IglefíajV para ponerla en pcfr
íeecHiR , y iú facriftia, aunque fereGonocitffe tener la digni
dad hpííCQpaJ:a]guna vtilldad yóa «e fe dcvia hasrer
(gilí? yafee\n,ple?^^ el confe jo de San Au
guftin»Ep/fl:. ii%.cdp.y\\>\:ipfd quippemuttdtie (onfuimitmA euM.

r clque npsdáel Pon-
1 /a • t r t  I i ‘ í. r t '  J ,  ./V* * . .  ü  •t i fice C elcRi nq III^6pf^m4 <̂̂ i¡eBio 3 - mfing-^  dffnitit. i b i;

rpnde in hipe{ne multitudefferMatd con̂

/

4̂ .; Porq ue como dizé el postor Lorenzo Marbcu Sins., fo
bre PrudentiojP,S.Ch.0m*7*



/ /

4 2

La ddíiié^lcá difcórdiáj 
Suele dar coñ todo al íraílei
Porque fuera titubeáj
Lo que dentro eñá inconftaníej
Guardad varones foblimcSí
De pecar en eíía parte»

Y fe deve mirar por la vnion de los liermanoSj pues de fii 
fervor depende los aumetos dé dicha fu íglefíá fin hazef mu

^ ^  ^  I _  1 I b . 1 . 1  4 ' « • . •danza en lo que loS Prelados anteceíTorés le tienen permiti
do,y por fu propio derecho de Pationatojles es concedido, f  
lo que por mucho tiempo á parecido judo,no fe deve mudar 
por el principio derecho de la rt^uUurJ^nt»
Jífi./^drt.f.So\ott3inoJ?i allegat Jé  fyélidenújs^uumÁ.

49 * Qi?  ̂ forma la hermadad quedará guftofa j y fus her
manos,y debotos,mas fervor Izados para acabar fu Iglefía j f  
para el íervicio de la Sacriftiá,nombrara perfona de toda fa- 
tisfacion,4 afianze corpo lo an hecho por eferitura los demáá
SacridaneSjde dar quenta de lo que fe ¡c entregare,y que ten* 
ga toda afabilidad para los $acerdotes,que es el atrs«aivo,pa
ra que aya frequentacion de MifTas,cada día en fu lgldia,qué 
no la avido,ni ay defde que el dicho Teniéte de Cura fe á in« 
trometidó en dicha Sacriíliá,en cuyo tiempo á havido las re- 
bolacioiiei que fon notorias con los Sacerdotes que aísipcti 
en dicha Iglefiajporque es íentencia delEfpifitu S&moyCap.óé 
BcdeJid^JoYj^eyhum dulce multiplicat amicoŝ  ̂mitigat imPneos.
Y  la Hermandad quedará agradecida,y afsi lo efpera ^/alm m

Cádiz Enero de id/j»Años>

i
de âê di,
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